
 

GOBIERNO DE EL SALVADOR  

Fiscalía General de la República  DIRECCION DE ADQUISICIONES  
PREVISIÓN 

NO:201  
DACI de la Fiscalía General de la Republica  

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL  

-  

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS  

Lugar y Fecha:  Antiguo Cuscatlán 12 de Marzo del 2019  No.Orden:78/2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE  NIT  
 

ADESAL, S.A. DE C.V.   
 

CANTIDAD  UNIDAD DE  
D E S C R I P C I O N  PRECIO  VALOR  

MEDIDA  UNITARIO  TOTAL  

-  -  LINEA:0201 Delitos Contra la Sociedad y LINEA: 0101 Dirección y 

Administración- COMPRA DE INSUMOS ODONTOLOGICOS.  -  -  

15  Bolsa  RODETES DE ALGODON PAQUETE POR 1000 UNIDADES, MARCA 

PREHMA.(54113)  $7.50  $112.50  

6  Unidad  CUCHARILLA REDONDA P/OPERATORIA No.16,M/ APOLO.(54113)  $2.50  $15.00  
2  Unidad  VICERA CON 10 PANTALLAS, M/ RAYDEN.(54113)  $28.00  $56.00  
2  Unidad  CONTRAANGULO DE PASADOR TIPO DORIOT, M/DENT ALL.(54113)  $45.00  $90.00  

10  Caja  MEPIVACAINA CLORHIDRATO SIN EPINEFRINA AL 3%, 

M/DFL.(54108)  $22.00  $220.00  

2  Unidad  MEDIBOND IONOMERO PARA BASE 10 GRAMOS POLVO Y 15 ML 

LIQUIDO, M/PROMEDICA.(54108)  $48.00  $96.00  

-  -  TOTAL........................  -  $589.50  

SON: quinientos ochenta y nueve 50/100 dólares  

OBSERVACIÓN: LA FGR RETENDRÁ EN CONCEPTO DE ANTICIPO EL 1% SOBRE EL PRECIO DE BIENES Y SERVICIOS, POR LO QUE 

SE DEBERÁ TOMAR EN CUENTA AL MOMENTO DE FACTURAR. CRÉDITO 60 DÍAS, TIEMPO DE ENTREGA 5 DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA ESTABLECIDA EN LA ORDEN DE INICIO EMITIDA POR EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN 

DE COMPRA, FONDOS GOES, PRECIOS INCLUYEN IVA.  
 

PARA COORDINAR LA ENTREGA COMUNICARSE CON LA GERENCIA DE BIENESTAR INSTITUCIONAL Y SE DESIGNA COMO 

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA, , COMUNICARSE AL TELÉFONO  

LUGAR DE NOTIFICACIONES: CONDICIÓN ESPECIAL PARA PAGO: SE ADJUNTA DECLARACIÓN JURADA DE CUENTA ÚNICA, LA 

CUAL DEBERÁ PRESENTARSE JUNTO CON LA FACTURA Y ACTA DE RECEPCIÓN A LA TESORERÍA DE LA FGR, CASO 

CONTRARIO NO SE EMITIRÁ  EL RESPECTIVO QUEDAN. 
 

  

 

NOTA: LA FGR APLICARA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR, LAS SANCIONES Y MULTAS 

CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA LACAP 

 


